
Carta de Derechos y Deberes de las Personas Voluntarias 

Fundación Canaria de Cáncer de Pulmón (FCCP) 

En cumplimiento de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y de la Ley 4/1998, de 

Voluntariado de Canarias, la Fundación Canaria de Cáncer de Pulmón establece esta carta para 

garantizar el ejercicio adecuado y seguro del voluntariado, tanto para la persona voluntaria 

como para la entidad. 

 

DERECHOS DE LA PERSONA VOLUNTARIA 

Las personas voluntarias de la FCCP tienen derecho a: 

1. Recibir información sobre los fines, estructura, funcionamiento, actividades y 

normativa de la Fundación. 

2. Disponer de una formación adecuada y continua para el desarrollo de su labor. 

3. Ser tratadas con respeto, sin discriminación y en igualdad de condiciones. 

4. Estar aseguradas contra riesgos derivados de la actividad voluntaria (responsabilidad 

civil y accidentes). 

5. Recibir un documento acreditativo de su condición de voluntario/a y de las tareas 

asignadas. 

6. Participar activamente en el diseño, evaluación y mejora de las actividades en las que 

colabora. 

7. Ser acompañadas y supervisadas por una persona responsable de voluntariado. 

8. Obtener reconocimiento por la labor desarrollada. 

9. Ser reembolsadas por los gastos derivados directamente de su colaboración, previa 

justificación y aprobación. 

10. Cesar libremente en su actividad voluntaria en cualquier momento, previa 

comunicación razonable. 

 

DEBERES DE LA PERSONA VOLUNTARIA 

Las personas voluntarias de la FCCP se comprometen a: 

1. Cumplir con el compromiso adquirido, respetando los horarios y tareas asignadas. 

2. Actuar con diligencia, respeto y confidencialidad, especialmente en el trato con 

pacientes y familias. 

3. Colaborar activamente en las actividades de formación y seguimiento. 

4. Guardar confidencialidad sobre toda información que conozca en el desempeño de su 

actividad. 

5. No sustituir al personal contratado, ni ocupar funciones profesionales. 



6. Rechazar cualquier compensación económica, directa o indirecta. 

7. Identificarse debidamente como voluntario/a en las actividades que así lo requieran. 

8. Observar las normas internas de la Fundación y seguir las indicaciones del personal 

responsable. 

9. Comunicar con antelación cualquier ausencia o baja, justificando cuando sea posible. 

10. Cuidar los recursos materiales que la Fundación pone a su disposición. 

 

Firma de Conformidad 

La persona voluntaria declara haber leído y comprendido esta Carta de Derechos y Deberes, 

comprometiéndose a respetar sus principios durante el tiempo que colabore con la Fundación. 

Nombre del/de la voluntario/a: _________________________________________________ 

DNI/NIE: ___________________________________________ 

 

Firma: ___________________________ 

Fecha: ____ / ____ / 20__ 

Firma del/de la Coordinador/a de Voluntariado: ___________________________ 

Sello de la Fundación 

 


